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a OFICIAL
de la Provincia de las Baleares

SALE LOS MARTES, JUÉVES Y SÁBADOS.

Núm. ÍS45
miCBLO DE OFICIO

Núm. 762.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia

1)E BALEARES.

Xcijociado Administración local. 
- Los Sres. Alcaldes que aun no han 
dado cuenta á este Gobierno de ha
ber satisfecho á la imprenta nacio
nal la cantidad que la adeudan por 
suscricion á la Gaceta dé Madrid se
gún les previne en circular inserta 
en el Boletín oficial núm. 1821 cor 
respondiente al 17 de octubre último 
y recordé en 20 do noviembre áL 
amiente se servirán hacerlo inmedia- 
lamente.

Palma 10 diciembre de 1878.—El 
CmBernatldr, Manuel Siálico Ruis.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.

Núm. 763.
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie mo s  registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 1878.
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Palma 21 Agosto de 1878.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DlSTRri'O DE LA LONJA.—Pa l ma .

L.xcmo. Sr.: La Sala do lo Conten
cioso de ese alio Cuerpo ha consul
tado á este Ministerio con fecha 9 
del mes actual lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exauii- 
nado La deniauda, de que acompaña 
copia, preseniada por el Licenciado 
D Juan García López, en nombre 
de D. Blas CastoÚÓ, contra la Real 
úrden expeilida por el Mifústcrio dd

cargo de I . El en 9 de abril 
de 1878, que confirmando el decreto 
del Gobernador de la provincia de 
Radajóz declaró íirme y subsistente 
<'1 derecho de propiedad de la mina 
Esperanza, que corresponde á don 
Juan Salvador Segura y á D. Fran
cisco Cervantes, y que asimismo se 
deje sin efecto el ¡egistro-denuncio 
quédela misma mina promovió don 
Blas Castelió con el Ululo de La Gran

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto de 1878, 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.
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Palma 21 Agosto de 1878.—El Juez nnmieipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

registro, füé otorgada en 30 de junio | t i nombre de La Esperanza, término 
de 186í á favor de D. José María ¡de Rerlanga, paraje llamado Color-

Resulta que, previo expediente de | González una concesión minera con | rillo, provincia de Badajoz:

Que en 8 dé julio de 1874 D. José 
Remon y Calderón presentó registro- 
denuncio contra la expresa.la mina; 
pero habiendo desistido este en 18 
de diciembre de 1874, y admitido el 
desistimiento por el Gobernador de 
la provincia en 17 de igual mes, con 
esta última fecha, á nombre de do
ña María de las Mercedes Sánchez 
Mpj'pno, viuda de D, José María 
González, se presentó escrito á la 
referida Autoridad en solicitud do 
que declarara acogida la mina Espe
ranza á las nuevas bases estableci
das por el decreto-ley dé 29 de di- 
cienibre do 1868, habiéndolo decla
rado asi el Gobernador en decreto 
de 19 de diciembre de 1874:

Que en 30 de oclubró de 1876 don 
Blas Caslelló presentó escrito de de
nuncio contra la mina Esperanza, y 
solicitando que se le concediera bajo 
el nombre de Gran Sorpresa el terre
no asignado á aquella, alegando en 
pró de la denuncia las causas que 
expresa el art. 65 de la ley de minas 
de 1839, y pósteriormenle que el 
acogimiento á las nuevas bases con 
respecto á la mina Esperanza no era 
víilido por haberse solicitado pen
diente do denuncia, y por la viuda 
del concesionario, que carecía do 
personalidad para ello por no haber
se terminado la testamentaría do 
González ni adjudicado el derecho á 
la mina:

Que el Gobernador, después do 
instruir expediente, y teniendo en 
cuenta que según el informe del In
geniero no resultaba probada la falta 
de pueblo en la mina, y (pie pres’én- 
taóa la solicitud do acogimiento á 
las nuevas bases por la vímlá del 
concesionario durante la tcstamen- 
taria de este y cuando ya se había 
apartado del denuncio D. José fle
món, resultaba deducida en sazón 
oportuna y con personalidad legíti
ma, declaró en 13 de setiembre de 
¡877 no haber lugar á la caducidad 
de la mina Esperanza, firme y sub
sistente el derecho do los actuales 

• dueños, y nulo y sin efecto el regis
tro-denuncio La Gran Sorpresa;

Que D. Blas Castelió apeló ante el

y-
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Ministerio contra el referido decre
to; y de conformidad con la opinión 
de la mayoría de la Junta superior 
facultativa de mineria y consultado 
la Sección do Fomento de este Con
sejo, recayó la Real orden de 7 de 
abril, al principio extractada, con
firmando el decreto de! Gobernador:

Que el Licenciado D. Juan García 
López, en rupiesentacion de D. Blas 
Castelló, prcsñntó demanda añte es
te Consejo contra la anterior Real 
orden alegando los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á 
sus propósitos de que fuera dejada 
sin efecto:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer do que no debía ser ad
mitida porque con arreglo á la ley 
vigente de minas la declaración con
tenida en la Real orden reclamada 
no era de las que taxativamente se 
determina pueden dar lugar á la 
contención administrativa, además 
de que, presentada la demanda á 
nombre del denunciador, carecía 
este de personalidad para ello, no 
sólo porque no exisíia á su favor de 
récho alguno previamente constituí 
do que pudiera haber lastimado la 
Real orden, sino que el art. 68 de 
la ley de minas sólo concede al de
nunciador el derecho de mostrarse 
parte coadyuvante á la Administra
ción cuando se reclame en via con
tenciosa la providencia de caducidad 
de una concesión minera.

V isto, el art. 89 de la ley de minas 
de 4- de marzo de 1868, que estable
ce el recurso en vía contenciosa con
tra las resoluciones finales, conce
diendo ó negando la propiedad de 
minas, escoriales, terreros y galerías 
generales:

V isto el art. 68 de la misma ley, 
según el cual el concesionario de un 
registro que hubiera sido caducado 
podrá acudir en via contenciosa an
te el Consejo provincial, con alzada 
ante este Consejo, y en la última par
le del párrafo 3.° del mismo articulo 
dice textualmente: ^En estos juicios 
podrá el Registrador mostrarse parte 
como coadyuvante de la Administra
ción.»

V isto el art. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo, que faculta al que se 
estime agraviado en sus derechos 
por alguna resolución del gobierno ó 
de las Direcciones generales para 
acudir contra la misma en la via con
tenciosa:

Considerando:
l .° Que según se ha declarado 

con repetición en casos análogos, 
para que proceda el juicio conten
cioso administrativo es indispensa
ble que se alegue que la resolución 
del gobierno ha podido lastimar un 
derecho preexistente, y en el caso 
de la demanda os evidente que la 
dictada no ofendió ninguno, pues
to que se limitó á declarar la im
procedencia del registro-denuncio, 
faltando por consecuencia la base 
en que apoyar la revisión en vía 
contenciosa de la expresada Real 
órden:

2 .° Que la facultad de denunciar 
minas abandonadas para obtener su 
propiedad no constituye derecho per
fecto á la misma mina por parte del 
denunciador, sino opcion á su disfru
te cuando resulte franco el.terreno y 
probado el abandono'

Y 3.° Que en mineria solo las Rea

les órdenes que concedan ó nieguen i ministrativa contra las Reales órde- 
la propiedad de pertenencias mine-: nes que conceden ó niegan la pro
ras son susceptibles del recurso .en 1 piedad de minas, escoriales, terreros
via contenciosa; por lo que, como la i ó galerías generales:

’ Visto el decreto ley de 29 de di-Real órden de 9 de abril de 1878 que ¡ Visto el decreto ley de 29 de di- 
se impugna no otorgó ni denegó el ' ciembre do 1868, que al establecer
indicado derec’no de propiedad, sitio I e , ,
quepo propuso remover el obstáculo , no derogó los preceptos citados de la
que a! libre ejercicio de este derecho legislación anterior: 
oponia un extraño, no es revisabie ; Considerando: , 
en via contenciosa; í 1/ Que la Real orden contraía

La Sala de conformidad coa el pa- cual se presenta la demanda no con- 
recer del fiscal de S. M., riitimide ' cede ni niega la propiedad de las 
que no procedo admitir la demáíma

. de que lleva hecha referencia.»
Y conformándose S. M. el ib y 

(Q. D. G.) con el preinserto dicta-;
men, de su Real órden lo comunico i i__ _______ ___ v r
á V. E. para su conocimiento, el de es susceptible de revisión en viacon-
la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
noviembre de 1878.—G. El Conde de 

Presidente del Consejo i gada la concesión minera, el actor 
I en la presente demanda pueda dedu

—- • cir en via contenciosa, si creyera

Toruno.—-Sr 
de Estado.

Excmo. Sr.; La Sala de lo Conten
cioso de ese alto cuerpo ha consulta
do á este Ministerio con fecha 19 del 
mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el Licenciado 
D. Ricardo Villanueva, en nombre 
de I). Carlos Beltrand, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 12 de no
viembre de 1877, que dejando sin 
efecto un decreto del gobernador de 
la provincia de Oviedo rehabilitó el 
expedente registro denominado La 
Perla, y mandó que siguiera su tra? 
mitacion en forma legal.

Resulta qtie I). Aureliano Lopate- 
gui solicite') en 22 de setiembre de 
1873 del referido gobernador la con
cesión de 225 pertenencias mineras 
con el tin de explotar carbón, bajo 
el nombre de La Perla, en el térmi
no de Aller, y previa la declaración 
de caducidad del registro que con el 
nombre de Los dos Valles, se había 
presentado solicitando aquel mismo 
terreno:

Que el gobernador, en vista de que 
1). Carlos Beltrand tenia pedida en 
20 de setiembre del mismo año de 
1877 la concesión de 225 hectáreas 
con el nombre de Los Valles, en el 
mismo paraje á que se referia el re
gistro La Perla, dejó sin curso este 
expediente, y declaró franco el ter
reno para el registro Los Valles:

Que apelado este acuerdo para an
te el Ministerio, por la Real orden 
de 12 do noviembre de 1877 se dejó 
sin efecto, y mandó proseguir la ins
trucción del expediente La Perla:

Que comunicada esta Real orden 
en 9 do enero de 1878, el 7 de fe
brero siguiente presentó demanda 
ante el Consejo el Licenciado I). Ri- 
cardo Villanueva, presénta
cion antedicha, alegando los funda
mentos de derecho que estimó perti
nentes á su propósito de i|uc fuera 
dejada sin efecto:

Que. pasada la demanda con sus 
antecedentes a! fiscal de S. M., fue 
de parecer do que no debía ser ad
mitida, porque el caso á que hacia 
referencia no es de los que con ar
reglo á la ley de minas pueden au
torizar la via contenciosa.

Visto el art. 89 de la h-y de minas 
do 4 de marzo de 1868, (pie estable
ce el recurso en via contencioso-ad- 

las bises para la nueva ley do minas 

pertenencias mineras solicitadas, si 
no que solo tiene por objeto resol
ver una incidencia del expediente 
instruido para la concesión de los 
enunciados terrenos, y por lauto no 

tenciosa, según su ha declarado en 
casos análogos:

2.° Que esto no obsta á que, otor- 

convenirle, los derechos de que se 
dice asistido;

La Sala, de conformidad con el 
parecer del fiscal de S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. I). Gi), con el preinserto dicta
men, de su Real orden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento, el de 
la Sala y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
noviembre de 1878.—0. El Conde de 
Toruno.—Sr. Presidente del Consejo 
de Estado.

Excmo. Sr.: La Sala do lo Conten- i 
cioso de ese alto cuerpo ha cónsul-l 
lado á este Ministerio con fecha 19 I 
del mes anterior lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Con- i 
tencioso de esto Consejo ha exami- í 
nado la demanda, de que acompaña , 
copia, presentada por el Licenciado ! 
D. Saturnino Alvarez Bugallal, sus- ; 
ti tu ido por el Licenciado D. Gumor- i 
sindo Díaz Cordobés, en nombre de 
D. Elias Roces, contra la Real órden 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en 17 de no
viembre de 1877, que dejando sin 

[ efecto un acuerdo del gobernador 
de la provincia de Oviedo, manilo 
se procediera á demarcar el registro 
minero Platón, sin perjuicio de que 
se demarqne el Ventura Segunda si 
hubiese terreno franco, y siempre 
que haya términos hábiles para ello.

1 Resulta (juc en 19 de octubre de 
1874 D. Adolfo de Loignies solicitó
del referido gobernador la concesión 
de 64- pertenencias mineras con el 
nombro de Platón, en el monte Me- 
rin, parroquia de Verdino, Concejo 
de Gozon; y que admitido el regis
tro, al irse' á demarcar se notaron 
faltas en la designación del terreno; 
y en vista do que con fecha de 21 
de octubre de 1874- había solicitado 
aquel mismo terreno I). Angel Jano, 
en nombre de D. Elias Roces, para 
el registro Ventara Segunaa, el go
bernador declaró caducado el regis
tro Platón y franco el terreno pedido 
para el mismo:

Que apelado este recurso para an
te el Ministerio, recayó la Real or
den al principio extractada, y de la 
cual se debió dar conocimiento al 
interesado en el registro Ventura Se
gunda, pues consta qnc I). Angel Ja- 
ño en 18 de diciembre de 1877 de-

clara bajo su firma que tomo copia y 
que se le exhibió el expediente Pla
tón cuando marchaba á él unida la 
Real órden:

Que el Licenciado I). Saturnino 
Alvarez Bugalla), en la representa
ción antedicha, presentó demandad 
19 de enero último contra la referida 
Real órden, aduciéndolos fundamen
tos de derecho que estimó pertinen
tes á su propósito de que fuese deja
da sin efecto:

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
do parecer de que no debía ser ad
mitida porque la Real órden contra 
la cual se presenta no es de las que 
taxativamente expresa el art. 89 de 
la ley de minas como que pueden 
dar lugar á la vía contenciosa, y 
además porque resultaba presentada 
fuera del plazo legal.

Visto el art. 89 de la ley de minas 
de 4 de marzo de 1868, que estable- I 
ce el recurso contencioso-adminis- 
trativo contra las Reales órdenes * 
que concedan ó nieguen la propie- । 
dad de minas, escoriales, terreros y 
galerías generales:

Visto el art. 91 de la misma ley, 
, y la disposición 2.a del reglamento 
dado para su ejecución, que para 
acudir á la via contenciosa fijan el 
plazo fatal ó imprórogabfé de 30 
dias, contados desdo el siguiente á 
la notificación, comprendiendo para 
su cómputo los dias festivos:

Visto el decreto-ley de 29 de di- ¡ 
ciembre de 1868, que al establecer 
las bases para la nueva ley de minas 1 
no derogó los preceptos citados de 1 

í la legislación anterior:
i Considerando:
¡ L" Que la Real orden contraía 
i cual se presenta la demanda tiene I 
i por objeto resolver una incidencia 
; del expediente para la concesión mi
i ñera de que se trata; y como no re- I 
i suelve definitivamente acerca de es- ' 
• te extremo, único que puede dar lu- | 
| gar á la via contencioso-administra-

Uva, no puedo aquella prevalecer, 
sin perjuicio de que, una vez otor
gada la concesión, el interesado, si 
se estima por ello agraviado y ere- 1 
yera convenirle, deduzca su deman
da en tiempo y forma:

2.° Que por otra parte la Real 
órden que se impugna parece notifi
cada el dia 18 de diciembre de 1877; 
por lo que, presentada la demanda | 
el 19 de enero siguiente, resulta de- 
(lucida fuera del plazo de 30 días I 
quo fija el art. 91 de la ley, cunta- 
dos según previene la disposición 2/ I 
de las generales del reglamento de 
minas;

La Sala, do conformidad con el pa
recer del fiscal do S. M., entiende 
que no procede admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.)' con el preinserto dicta
men, de su Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento, el de 
la Sala y demás efectos. Dios guarde i 
á V. E. muchos años. Madrid 15 de 
noviembre de 1878.—G. El Conde de 
Toruno. —Sr. Presidente del Consejo 
de Estado.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: A fin de llevar á debido 
efecto las prescripciones contenidas 

se 
tíi 
d. 
R 
P' 
ci 
di 
d< 
u 
g'

rt 
d.

d 
ci 
d 
t' 
e 
e 

,r¡

d 
n 
P 
e 
i 
r

r 
r 
r

í
' i 

í 
t 
i 
i

i I 
«
1
1 
1

M.C.D. 2022



5
en el Real decreto de 20 de setiem
bre último sobre unificación de las 
carreras judicial y fiscal en la Pc- 
mbsula y las provincias de tfltrbmar, 
formando previamente el escalafón 
genera! de funcionarios activos y 
pasivos del ramo en dichas provin
cias; y resuelto ya por Real orden 
de 28 del propio mes lo relativo á 
los primeros, S. M. el ReyHQ. 1). G.) 
se ha servido disponer por orden de 
esta fecha que se proceda á reunir 
los datos necesarios referentes á los 
funcionarios pasivos antes mencio
nados, para lo que deberán los ime
sados presentar ó remitir dentro del 
mes de enero de 1879 sus hojas de 
servicios documentadas y formaliza
das, sirviéndoles de aviso la publica- 
cacion de la presente Real orden en 
la Gaceta dé Madrid yen los periódi
cos oficiales de la Habana, Puerto 
Rico y Filipinas.

Lo que de Real orden comunico á 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 15 de noviembre de 
1878.—Elduayen.—Sr. Director ge- 
ñeral de Gracia y Justicia de este Mi
nisterio.

B (Gacela del Sí de noviembre.)

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.

La Sección de Gobernación del Con
sejo de Estado, á cuyo informe se some
tió el expediente instruido por virtud 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Ramón García Raya en contra de una 
providencia de ese Gobierno de provin
cia sobre on incidente de la legitimación 
de roturaciones de terrenos en término 
de Marbella, con fecha 20 de setiembre 
ultimo dice á este Ministerio lo que si
gue:

«Excmo, Sr.: Del adjunto expediente 
remitido á informe de la Sección por ór
den de S. M., resulta:

Que I). Ramón García Raya, vecino 
do Marbella, provincia de Málaga, soli
citó del Ayuntamiento de la primera ciu
dad en 4 de octubre de 1862 la dación ó 
censo de 65 fanegas de tierra roturadas 
en el término, é instruido el oportuno 
expediente fueron apreciadas en 1.087 
reales 50 céntimos.

Practicadas nuevas diligencias con su
jeción á lo presciito en Real orden do 4 
de noviembre del mismo año, se tasó de 
nuevo el terreno en 15 do junio de 1864 
por peritos facultativos nombrados por 
el Gobernador y por el interesado, quie
nes fijaron el capital en 10.585 rs. y la 
renta en 323*40.

En tal concepto se auturizo la legiti
mación de la propiedad de los terrenos 
roturados por Real órden de 31 de ene
ro de 1866, de conformidad con lo con
sultado por el Consejo: más como el inte
resado solicitase en 4 de julio do 1874 
un nuevo aprecio de latinea por la des
proporción de los avalúos anteriores, la 
Comisión provincial, previo informe fa
vorable del Ayuntamiento, accedió á tal 
pretensión, tasándose el terreno por pe
rito do la localidad en 527 pesetas 50 
céntimos, acordándola expresada Corpo
ración que se otorgase la correspondien
te escritura en los términos que dispuso 
la Real orden de 21 de enero de 1866.

Por auto del Alcalde de Marbella de 
24 de mayo de 1877 se mandó practicar 
un cuarto aprecio, por suponer que ha
bía habido error en el llevado á efecto 
por órden de la Comisión provincial:

más como el Aynnlamiento na lo esti- ¡ tubre de 1878.—Romero y Robledo.- 
mase asi, se alzó el Alcalde para ante el Sr. Gobernador de la provincia de Ma
Gobernador.

Esta Auloridad, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión expresada, ¡ 

laga.

decretó en 6 de agosto del mismo año ' sejo de Estado ha emitido el siguiente 
no haber lugar á Lt apejacion interpuesta i dictámen:
por el Alcalde, por tratarse de un asun- ; < Excmo. Sr.: A consecuencia de lia-
lo pasado en autoridad de cosa juzgada ! 
desde que so dictó la Real orden de 31 ¡ 
de enero de 1866; ordenando, en su vir
tud, que se practicase la liquidación de 
lo que García Raya adeudaba por réditos 
de los 10f585 rs., ó sea á razón de 423 
anuos.

El interesado se alza ante el Ministe- 
teriodel digno cargo de y. E. con la i dó en 17 de enero de 1877 separar de 
pretensión de que se deje sin efecto el i sus destinos al Arquitecto provincia!, al 

aparejador y al sobrestante de dichas 
obras, y que se procediese a instruir el 
oportuno expediente á fin de averiguar 
á quien ó á quienes debia imputarse el 
siniestro, determinando la cuantía del

decreto del Gobernador, en cnanto por 
él se revocaron los acuerdos lomados 
por la Comisión provincial y Ayunta
miento de Marbella y que do conformi
dad con los mismos se le otorgue la es-
critura de legitimación y liquiden los mismo y la responsabilidad que á cada 
réditos del censo con sujeción al último uno de los causantes pudiera correspon-
aprecio do los terrenos. ।

Estima el recurrente viciosa la apela
ción iuterpuest-i por el Alcalde, en razón , 
á que la ley no reconoce en estos fun
cionarios otra facultad que la de suspen
der los acuerdos de los Ayuntamientos, 
y como el adoptado por el de Marbella 
no tuvo más objeto que ratificar y aca
tar lo resuello por la Comisión provin
cial, entiende que el de esta Corporación 
fue ejecutivo, puesto que no se interpu
so contra él recurso alguno.

Las razones expuestas estarían en su 
lugar si el procedimiento últimamente 
seguido no adoleciese de irregularidades 
que lo invalidan.

Con efecto, la Real órden de 31 de 
enero de 1866, que aprobó la legitima
ción de los terrenos do que se trata, so
bre la bise del aprecio hecho en 15 de 
junio de 1864. puso fin al expediente, 
y no cabía en buenos principios practi
car nuevas diligencias que alterasen los 
tipos de avalúo aceptados y consentidos 
por el recurrente.

La desproporción notada entro el pri
mero y segundo aprecio pudo bien ser 
objeto de reparo á su debido tiempo; pe
ro solicitar su reforma ó rectificación á 
los diez años de avalúo definitivo, cuan
do la Real órden del año de 1866 so ha
bía hecho fírme, es de todo punto insos
tenible.

Eo vano se alega que durante la pro
longada ausencia del recurrente en Fi
lipinas se habían perdido las plantado 
nos en que se hizo consistir el principal 
valor de la finca, pues sobre ser tal des
merecimiento imputable al poseedor do 
la misma, no seria justo que por la in
curia ó abandono de este ó de sus apo
derados ó administradores sufriesen me
noscabo los intereses generales. lucom • 
petentes fueron, por tanto, la Comisión 
provincial y el Ayuntamiento de Marbe
lla para autorizar un tercer aprecio; asi 
es que el Alcalde obró acertadamento 
poniendo en conocimiento del Goberna
dor la irregularidad cometida, para que" 
como delegado del Gobierno impidiese 
la infracción de la ley y el perjuicio de 
los intereses generales.

Procede, pues, en concepto de la Sec
ción, desestimar el recurso interpuesto.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el dictámen preinserto, 
ha tenido á bien resolver como en el 
mismo se propono.

De Real órden lo digo á V. S. con dc- 
volucion del expediente, para su cono- j 
miento y demás efectos. Dios guardo á ' 
V. S. muchos años. Madrid 16 de oc- ’

La Sección de Gobernación del Con

í berse desplomado una parte de las obras । que por contrata se estaban verificando 
en la casa Hospicio de Salamanca, la i)i- 
pulacion provincial, en vista del informe 
emitido por el Ingeniero Jefe de la pro
vincia, á quien se encomendó el reco
nocimiento del edificio, y por las razo
nes que constan en el expediente, acor-

der.
No conformándose D. JoséSecall, que 

servia el cargo de, Arquilccto de la pro
vincia, con esta resolución, acude á 
V. E. suplicando que la dejó sin efecto 
para lo cual, después de extenderse en 
rebatir los fundamentos de ella, de pre
sentar varios documentos en apoyo de 
sus asertos, y de sostener que, como 
mero inspector de las obras no debe ca 
belle responsabilidad alguna, dice que 
no puede ser separado de su destino 
mientras no se llenen los requisitos se
ñalados en los arliculos 43 al 47 del re
glamento aprobado por Real decreto do 
14 de marzo de 1869, que no ha sido de
rogado como supone la Diputación pro
vincial por ninguna disposición poste
rior, pues el decreto de 18 de setiembre 
de 1869, al suprimir los Arquitectos pro
vinciales, no hizo más que trasladar á 
las Dipulacioues las Lcu tades que acer
ca del nombramiento, corrección y sepa- 
racioo de tales (upcioparjós tenia el Go
bierno en virtud de las prescripciones 
anteriores,

Después de informar la Comisión pro
vincial y el Gobernador en pro del acuer
do apelado, ese Ministerio del digno car
go de V. E., á petición del interesado, 
remitió el expediente á la Real Acade
mia do Bellas Artes de San Fernando' la 
cual propuso que, dos Árquileqlps reco
nociesen el edilicio; y hecho asi, y ma
nifestando parla Academia que aceptaba 
el dictámen do dichos Facultalivos, en 
Real órden de 12 de este mes se pasó el 
expediente á la Sección.

De propósito, y por conceptuarlo in
necesario para la resolución que V. E. 
ha de dictar, no so ha hecho, cargo la 
Sección del enmuio de razones'aducidas 
por la Diputación provincial en apoyo 
de su acuerdo, y por vi apelante en de
fensa del derecho do que se cree asistido, 
porque tod:ts ellas se encaminan á dilu
cidar si este cometió la lalta que dió 
margen á su scparecioü, y al carácter y 

1 atribuciones «pie Unid respecto de la 
obra; y euliendo la Sección que para re
solver el expediente íólo preciso de
purar si la Diputación provincial tuvo fa
cultades para destituir al interesado del 
cargo que ejercí^, sin necesidad de
atemperarse á lo dis{>u:sto en el regla
mento de 14 de marzo de 1860, es de
cir, si se halla ó no vigente esta disposi
ción.

La Sección entiende desde luego que 
no se halla en vigor, y espera demos
trarlo fácilmente.

El reglamento de que so trata fue dic

tado para la ojecucion del Real decre
to de L® de diciembre de 1858, que 
creó la clase de Arquitectos de provin
cia, los cuales debían ser nombrados por 
el Gobierno á propuesta en terna de las 
respectivas Diputaciones provinciales. 
El Gobierno de 1869, observando que 
los preceptos de la mencionada disposi
ción no guardaban armonía con la ley 
orgánica de Diputaciones ni con el espí
ritu descentralizador que la informaba, 
expidió el decreto de 18 de setiembre del 
citado año, cu cuyo arlícúlo i.° se de
claraba suprimida la clase de Arquitec
tos provinciales creada en 1858.

El decreto ley de 21 de octubre de 
1868 concedió á las Diputaciones provin
ciales la facultad de elegir y separar á 
lodos sus empleados y (lependienles; y 
unido á esto que el art. 15 del mencio
nado decreto de 18 do selicmbie de 
1869 dispuso que los qm*, oulónces ser- 
vian los cargos de Arquiteclas provincia
les entregasen á los de las Diputaciiines 
óálas personas que. estas desjgnssrn lós 
expedieotes, planos y document s refe
rentes á.obras provinciales, lo cuál equi
valía á decorarlos desdé luego bOpúrados 
desús cargos, según lo: deiáuoslra la 
circular dictada por la Dirección general 
de Administración b&l en Su d< ¡ mis
mo mes, hay que concluir que virluai- 
menle desde la publicación del decreto- 
ley de 21 de octubre dé 1868, y expre- 
sameole desdo la del decreto de 18 de 
setiembre de 1869, quedaron dü-ogadas 
las disposiciones, así del decreto de 18o8 
como las del reglamento de 186).

Y una prueba de que es!o es exacto se. 
halla en que la ley orgánica uu 29 de 
agosto de 1870, además de coiJcrir á las 
Dipulacioues provinciales las mismas 
facultades que la do 1868 «cerc i de la 
elección y separación de los empleados 
pagados con fondos provinciales, juzgó 
conveniente cstduir, y asi lo liizo en la 
primera de sus disposicitmes tráosHó- 
rias, que los empleados qu ; imbiese.i 
obtenido sus deslióos por oposición no 
podrían ser removidos ni se-aradas si- 
no por causa justificad a un expeniiml-i 
que se instruirá con su am’ieiici i. Este 
beneficio no era, sin embargo, éxleusivn 
á lodos los empleados que. htib:ese;i a - 
calzado sus plazas niedíante. oposicio.;, 
pues conforme se declaró Vn la Real ór
den de 29 de enero de ¡874, íó !u leni.-. 
objeto dej >r á salvo hasta chmí#) ptml.) 
los derechos adquiridos en vhliíd de la.- 
disposiciones dei decreto ley de 2! i:? 
octubre de 1868, recúnocidos en el de 
18 de noviembre siguiente, ['especio do 
aquellos qne á la publicación dqb la ley 
orgánica provincial de' 1879 sirviese ¡ 
destinos ganados por uposicimi.

Tal privilegio en manera alguna, aun 
cuando el interesado sosleng t lo contra
rio, extensivo,álos empica.¡ ti- 
vos por el sólo hecho de ^euViir u^ta cir
cunstancia sino que pañí 'dril uíarh) >- 
requiere haber obtenido el y -rgo pyévi.: 
o<posicion: no alcanza, ¡m 
Secall, al menos miéntras ;t d........
íué nombrado Arquitectó de la províi.ci < 

llÜv

despues de llenar diciio i'qquisil'), lo 
cual no es presumible, porque de oír.: 
sm?rte lo alegarla en el reciusj.

Tampoco ampara á D. José Secall el 
párrJo tercero, base 9.a, de. la ley de IG 
de diciembre de 1776, que s- b.ilL-ba vi
gente cuando la Difjulaciqú provificiai 
dictó el acuerdo apelado, penque única
mente se refiere á los fúñeiwparto pro
vinciales nombrados previa . upusjeion; 
y como por lo dicho aiRermi íneñle el in- 
loresado no debe hallarse en este caso 
es incuestionable que ána criamr) el car 
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go que desempeñaba fuese facultativo, 
la Diputación pudo separarle de él, ni 
más ni ménos que á cualquiera otro de 
sus empleados que no tenga este carác
ter, una vez que la ley sólo ampara los 
derechos adquiridos de los funcionarios 
provinciales, facultativos ó no, que ha
yan sido nombrados mediante oposición: 
es decir, que aun para los que reunan 
esta circunstancia es indispensable que 
hayan sido declaradoe préviamente ina
movibles para que no sea protestativo 
deponerles de sus destinos.

Habiendo, pues, recaído el acuer-lo 
apelado en materia de exclusiva compe- 
tincia de la Diputación provincial, y no 
apareciendo que al adoptarle se fallase á 
ninguna ley, opina 1» Sección que pro
cede desestimar el recurso.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarda) con el preinserto diclámen 
se ha seivido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 
de noviembre de 1878.—Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Salamanca.

La Sección de Gobernación del Conse
jo de Estado ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Na- 
dalda, queriendo dar una prueba de gra
titud y confianza á Doña Simona Lece- 
ta, viuda del Depositario de fondos mu
nicipales, resolvió en 17 de febrero de 
este año nombrarla para dicho cargo.

Los Concejales D. Eustasio Castella
nos y D. Manuel Ruiz, que durante la 
sesión manifestaron que lo procedente 
era anunciar la vacante y si ningún ve
cino quería el empleo, declararle conce
jil, soalzaron anteeiGobernador de Lo
groño contra el acuerdo del Ayuntamien
to, porque el Depositario que había falle
cido era padre político del Alcalde y de
sempeñó el destino sólo de nombre, 
pues el verdadero Depositario era el Al
calde, con quien vivia aquel; porque es
ta misma circunstancia concurre en Do
ña Simona Lecela, la cual es además ca
si ciega y cuenta 70 añosdeedad; y por
que como el Ayuntamiento recauda los 
consumos por Administración, no po
dían, por el buen nombre de la Munici
palidad, consentir que los cargos de Ad
ministrador y Depositario estuviesen de 
hecho reunidos en una misma persona.

El Ayuntamiento informó que Doña 
Simona Lecela no cuenta 70 años, ni es 
ciega: que aun cuando habita en el mis
mo edilicio que el Alcalde, cada uno vi
ve en piso separado; y por último, que 
la interesada merece toda la confianza de 
la Corporación.

El Gobernador, de conformidad con 
el parecer déla Comisión provincial, re
vocó el acuerdo apelado y ordenó al 
Ayuntamiento que encargando inlerina- 
menie á un Concejal de la Depositaría, 
nombrase á la persona que hubiese de 
servirla en propiedad ateniéndose á las

a n u n c io s .

disposiciones de la ley.
tos fundamentos de esta resolución 

fueron que no se halla restablecido en la 
legislación actual ni en ningún regla
mento que las mujeres sean aptas para 
desempeñar destinos públicos de la na
turaleza del de que se trata; y que cuan
do al fallecimiento de un Depositario no 
se preste ningún vecino á servir el em
pleo mediante la prestación de fianza, el 
Ayuntamiento debe nombrar interina
mente á un Regidor para desempeñarle 
porque entónes el cargo se hace concejil.

El Ayuntamiento pidió al Gobernador , montos que han contribuido á formar la 
- - - - •• . historia y la civilización de nuestra páIría,que volviese sobre la anterior providen

cia porque la ley al encomendar á las 
Municipalidades la recaudación y admi
nistracion de los fondos municipales y 
declararlos respcnsahics de ellos la fa
culta paia i.oínbrar y separar libremente 
á los agentes (¡uc intervienen en dichas 
operaciones; porque en Doña Simona 
Lecela no se buscaron sino garantías 
morales y pecuniarias y aptitud de cele
brar el contrato civil de depósitos, para 
lo cual son hábiles las mujeres viudas 
mayores de edad, y porque cobrar y pa
gar no es ejercer funciones políticas.
’ La Autoridad gubernativa contestó al 
Ayuntamiento que se atuviese á lo dis
puesto, y no aquietándose este, el Al
calde acude á V. E. suplicándole que se 
sirva dejar sin efecto la resolución de 
que se trata. ,

La Sección, al dar cumplimiento á la 
Real orden de 7 del actual, con la que 
V. E. se ha sei vido remitirle el expedien
te, es de parecer que debe man tenerse la 
providencia apelada.

Las leyes y disposiciones vigentes no 
llaman alas hembras al desempeño de 
funciones públicas ni concejiles; cuando 
el legislador ó los reglamentos han reco
nocido en aquellas aptitud para servir 
algnn destino retribuido con fondos ge
nerales, provinciales ó municipales, lo 
han consignado de una manera laxativa 
y como la ley orgánica del Ayuulamien- 
to no establece que las mujeres puedan 
tener á su cargo la Depositaría de los 
fondos del Municipio, es evidente que 
no es posible conferírsela aunque reuna 
todas las circunstancias que el A yo uta- 
míenlo reconoce en Doña Simona Lecela 
y tenga como ésta capacidad legal para 
celebrar contratos civiles.

Prescindiendo, pues, de otras razones 
que la Sección podia Uxponer á la consi
deración de V. E,, asi acerca délas cues
tiones que, dada la manera de ser de la 
sociedad actual, resullariau tal vez si so 
accediese á la instancia del Ayuntamien
to, como respecto al próximo párenlescp 
de la agraciada con el Alcalde, cree que 
se debe desestimar el recurso, y preve
nir al Ayuntamiento, según lo hizo acer- 
tadamenle el Gobernador, que para la 
provisión de la plaza del Depositario se 
atempere á lo prevenido en el articulo 
lo7 de la ley de 2 de octubre de 1877.»

Y conformándose S. M. el Revoque 
Dios guarde) con el preinserto dici^men 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 41 
de noviembre de 1878.— Romero y Ro
bledo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Logroño.

^(iacela del 25 tic notiembte.' I

EDICION ECONOMICA Y COMPLETA.

ANTIGUOS Y MODERNOS 
con las últimas reformas publicados bajo la 
dirección del limo. Sr. D. Juan Valero de 
Tornos Ahogado de Beneficencia de la pro
vincia de Madrid, do la Junta de Reforma 
Penitenciaria, Jefe superior de Administra
ción civil, etc., etc., etc. con la colabora
ción de varios Letrados del Ilustre Colegio 

de Madrid.
25 lomos.—;Una peseta el tomo'

PROSPECTO.

Han sido tantos y tan diversos los ele-

que no debemos extrañarnos de que nues
tra legislación sea tan multiforme y varia
da. Elementos romanos con las Partidas, 
indígenas con el Fuero Real, góticos con el 
Fuero Juzgo, [orales con ei sinnúmero de 
privilegios y cartas pueblas que con facili
dad daban los reyes á sus villas y ciudades, 
lodos ellos han venido formando nuestra 
legislación y todos ellos rigen en más ó 
ménos vigor en la actualidad. Y se explica 
este fenómeno, considerando que el dere
cho civil se refiere al elemento privado del 
hombre, á sus costumbres como individuo, 
y lodo lo que se roza ó incumbe á este 
elemento particular, sagrado de los pue
blos, está encarnado en ellos, constituye su 
vida de tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: do aquí la 
diversidad de Códigos en nuestra legisla
ción, por la dificultad con que cada uno de 
ellos tropezaba para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tentativas se han 
emprendido para unificar nuestra legisla
ción: trabajo inútil, porque no se ha con
seguido nada: todos los Códigos, desde las 
últimas leyes y la Novísima Recopilación 
hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy y son de 
aplicación continua en los Tribunales de 
Justicia.

Dado este antecedente, no creemos nece-
sario encarecer la importancia de la pre
sente obra, que por su naturaleza misma es 
do aquellas cuya necesidad y ventajas se 
presentan claras, mejor dicho, se imponen 
a peritos y legos en íegislacion; á lodos les 
es útil é indispensable tener las leyes de su 
patria: á los jurisperitos, por su misma pro
fesión; á todos los ciudadanos, porque la 
ignorancia de la ley no puede alegarse en 
juicio como excusa valedera para evitar el 
cumplimiento de una obligación ó el casti
go de una infracción legal.

Varias han sido, por esta razón , 
cienes que se han hecho de los Códigos, 
pero que por su excesivo coste no están al 
alcance do todas las fortunas, ni por su 
desmedido ypjúmén (á causa del lujo de la 
edición) son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales para leer, en los 
informes orales, las citas de las leyes que á 
nuestro derecho convienen. Estos inconve
nientes y necesidades que hemos sentido 
en nuestra práctica, nos han hecho conce
bir el pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creemos haberlo conseguido. 
Nuestra colección tiene un precio fabulo
samente barato: nadie habrá que no pueda 
dar una peseta por un tomo de los Códigos, 
y su tamaño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además, publicare
mos también, coleccionadas, las leyes mo
dernas con sus reformas, que andan espar
cidas y diseminadas en diversos volúmenes 
de distintos tamaños ó impresiones.

Al frente de cada Código presentaremos 
una reseña histórica del mismo, hecha por 
uno de nuestros distinguidos compañeros, 
y á la cabeza do las leyes modernas dare
mos también la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos comenta
rios sobro las mismas leyes, obra de emi
nentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia de la em
presa que acometemos y la inferioridad de 
nuestras fuerzas: conocemos la indiferencia 
de nuestro pais en cuestión de obras cion- 
Uflcas, pero tenemos fé en el auxilio que 

'han de prestarnos nuestros compañeros de 
toda España, á quienes nos entregamos con
fiados en que nos han do prestar su ayuda 
en una obra que por su interés acometemos 
y que han de redundaren bien de todos.

Madrid, 1878.
CONPICIONES UE LA PUBLICACION.

La obra constará de 23 lomos de 400 pá
ginas, en 8.°, buen papel, excelente y cla
rísima impresión. ,

El precio do cada lomo será de UNA PE
SETA en toda España.—Se publicarán dos 
tomos cada mes, uno de leyes antiguas y 
otro de leyes modernas.

No se sirve ningún tomo que no se pague 
adelantado.

Los que quieran abonar el importe de 
toda la publicación tendrán una rebaja de 
seis pesetas, adquiriendo toda la obra por 
setenta y cinco reales. .

A los libreros so les hará una rebaja de 
10 por 100, tomando desde 50 ejemplares 
para arriba, y encargándose ellos de reco
ger los lomos en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 68, á 
donde so dirigirán los pedidos y la corres
pondencia, con sobre al administrador de 
la obra, y en todas las librerías.

GVIA DE QUINTAS, 
POR

D. ELSEBIO FUELLA í HABASÓ, 
jefe honorario de Adminisiracion civil y au

tor de varias obras administrativas y 
literarias.

Octava edición de 1878.
Contiene: toda la tramitación de los ex

pedientes para los reemplazos del Ejército: 
de sustitución y de redención; de compe
tencias; de exenciones legales de todas cla
ses, y de prófugos; la Novísima Ley de reem^ 
plazos de 1878, con más de 300 cijas y ano
taciones importantes; las leyes de 7 de enero 
de 1877 para el servicio de los buques de 
la Armada, de recompensas militares de 8 
de julio de 1860 y de redenciones y engan 
ches de 27 de abril de 1870, modificando 
la de 24 de junio de 1867, refundida en 
aquella, todas con profusión de citas; el 
Reglamento provisional de 29 de noviembre 
de 1859 sobre administración é inversioi 
del fondo procedenle de redenciones; el 
Real decreto e Inslrnccion de 18 de enero
de 1877 para los reemplazos de la marine
ría; los novísimos Reglamento y Cuadro de 
las inutilidades físicas que eximen del in
greso en el servicio del Ejéreito y de la Ar
mada, y íinalmenle, unas 306 Reales órde- 

' c*., etc., íntegras
casi todas, de gran imporlancia.

Precio:-3 pesetas.

, las e<li- i nes^Ordenes, circulármele

II BENEFICENCIA EN ESPAÑA.
POR EL

l)R. I). FEM1IN IIERAAABEZ IGLESIAS, 
Jeje de la ÍSeccion de Benejlcencxa en et

Ministerio de la Gobernación.
Exposición histórico crítica do crie im 

portante servicio administrativo, dé tan hon- 
rO'OS precedentes en España, obra única en 
su género

Consta do seis libro-, con nlilísimos apéo- 
dices, algunos de documentos inéditos inte
resantes, y dos lomos en 4.° con más do 300 
páginas de esmerada impresión

Se vende á 11 pesetas el ejemplar en el 
domicilio del autor, Travesía de la Parada, 
10, 3.’ Madrid, y ca las principales libre
rías de España.

de los

JUECES MOMPAI®
EN MATEBIA CRIMINAI,

POR

D. VmiK MLliLS Y PERE1L0
JUEZ DE PRiMhRA INSTANCIA. i |

Esta obra se vende en Barbaslro, í 
núm. 13, al precio de 8 reales. .

Los podidos pueden dirigirse áD. Gabn? 
Pueyo, acompañando su importe en libran' 
zas ó sellos.

CASA FUNDADA EN 1778
Relojes de torre rislema Schwilgué y 

tríeos sistema llipp, para edificios públi1^' 
oficinas, hospitales, palacios, casas de can* 
po v establecimientos industria les.

Unico representante en España, M. »° 
íler, relojero, Tudescos, 25, Madrid.

Tarifas gralD, francas de porte.

PALMA.
ÍMFRKMA D« PtDRO J OSÉ G ELABEüT.
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